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PROCESO: EJECUTVO  

RADICADO: No. 2009-00596-00 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que la POLICIA NACIONAL, solicita 

piezas procesales para ser incorporadas en investigación penal. Sírvase 

ordenar lo conducente. 

 

Bucaramanga, 23 de febrero de 2021. 

 

 

ANDRÉS ROBERTO REYES TOLEDO 

SECRETARIO. 

 

 

Bucaramanga, veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, y una vez revisada la 

presente foliatura, de conformidad a la solicitud allegada mediante correo 

electrónico del 30 de noviembre de 2020, por parte de la POLICÍA NACIONAL, 

tras mediar orden emitida por la Fiscalía Tercera Seccional Grupo de 

Investigación y Juicios de Bucaramanga, se ordena remitir a dicha 

dependencia, las piezas procesales requeridas, a fin de que reposen en el 

expediente con radicado 680016008828201010590, en donde se investiga el 

delito de falsedad en documento privado.  

 

Por Secretaría líbrese la respectiva comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

ZAYRA MILENA APARICIO BENAVIDES  

JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico N° 29 del 24 de febrero 

2021. 


